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ACUERDO MINISTERIAL No. 451 - 98 

 
EDIFICIO MONJA BLANCA: Guatemala, 23 de septiembre de 1998 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION 
 

POR TANTO: 
 
Con fundamento en lo que establecen los artículos 194 de la Constitución Política de 
la República de Guatemala 27, 29 del Decreto 114 – 97 del Congreso de la 
República, Ley del Organismo Ejecutivo y 6o. del Acuerdo Gubernativo 278-98 de 
fecha 20 de mayo de 1998, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1o.  Se aprueba el Addendum Número 284-98 de fecha 23 de septiembre 
de 1998, al Convenio Número 50-93 suscrito entre el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación y el Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria – OIRSA - . 

 
Artículo 2o.  El presente Acuerdo entra en vigor inmediatamente.  
 

COMUNIQUESE, 
 
 

Mariano Ventura Zamora 
MINISTRO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y ALIMENTACION 

 
 
 
               Luis Alberto Castañeda Amaya 
                    Viceministro de Agricultura 
               Recursos Naturales Renovables 
                             y Alimentación 
 


